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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión con número 07551/INFOEM/IP/RR/2019 y 07558/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por Xxxxx Xxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veinte y treinta de agosto de dos mil diecinueve, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, mediante el cual requirió:

Solicitud de Información con número de folio  00721/VACHASO/IP/2019

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a).Los ANEXOS de las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes Universitarios para el Ejercicio Fiscal 2019. Anexo I. Solicitud de inscripción. Anexo II. Convocatoria. Anexo III. Diagrama de flujo. Anexo IV. Carta de Derechos y Obligaciones del beneficiario. b). Los expedientes conformados por cada uno de los beneficiarios integrados por los documentos del artículo 6 de las Reglas de Operación del Programa mencionado: I. Solicitud de inscripción al Programa de Transporte Gratuito a Estudiantes (Anexo I); II. Constancia de estudios expedida por la institución educativa; III. Credencial vigente de la institución educativa; IV. Identificación Oficial vigente (INE); V. CURP y VI. Comprobante de domicilio (recibo de pago de energía eléctrica, teléfono,predial o agua), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de solicitud; VII. En caso de ser menores de edad, carta de autorización acompañada de copia de identificación del padre o tutor. Agradecemos su pronta respuesta.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00783/VACHASO/IP/2019

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Reglas de operación del Programa de Despensas para Grupos Vulnerables del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad para el ejercicio fiscal 2019. b). Contratos de los proveedores que suministran dichas despensas. c). Padrón de beneficiarios por colonias. Agradecemos su pronta respuesta.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”                                                                    

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha seis y veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las dos solicitudes de información previamente señaladas, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

Solicitud de Información con número de folio  00721/VACHASO/IP/2019.

i) Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve.
ii) Anexo III “Diagrama de operación del ‘Transporte gratuito a estudiantes”.
iii) Anexo IV ‘Carta de Derechos y Obligaciones del beneficiario’

Solicitud de Información con número de folio  00783/VACHASO/IP/2019

i) Versión pública del Contrato de adquisición con número VCHS/DA/LP/RP/005/2019, cuyo objeto es la “Adquisición de Despensas para Familias Vulnerables del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad”.
ii) Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria con número 004/CTMVCHASO-22-07-2019, del veintidós de julio de dos mil diecinueve, en la cual se determina como clasificada la firma del proveedor.
III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

Recurso de Revisión 07551/INFOEM/IP/RR/2019, relacionado con la solicitud de información con número de folio 00721/VACHASO/IP/2019:

“ACTO IMPUGNADO
La entrega de la información incompleta (artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia Local).” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Esta organización solicitó lo siguiente: ‘a).Los ANEXOS de las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes Universitarios para el Ejercicio Fiscal 2019. Anexo I. Solicitud de inscripción. Anexo II. Convocatoria. Anexo III. Diagrama de flujo. Anexo IV. Carta de Derechos y Obligaciones del beneficiario. b). Los expedientes conformados por cada uno de los beneficiarios integrados por los documentos del artículo 6 de las Reglas de Operación del Programa mencionado: I. Solicitud de inscripción al Programa de Transporte Gratuito a Estudiantes (Anexo I); II. Constancia de estudios expedida por la institución educativa; III. Credencial vigente de la institución educativa; IV. Identificación Oficial vigente (INE); V. CURP y VI. Comprobante de domicilio (recibo de pago de energía eléctrica, teléfono,predial o agua), con una vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de solicitud; VII. En caso de ser menores de edad, carta de autorización acompañada de copia de identificación del padre o tutor. A’ Como se puede apreciar en la respuesta del sujeto obligado, únicamente anexa tres documentos: ‘DIAGRAMA DE FLUJO TRANSPORTE 2019.pdf | Carta de Derechos y Obligaciones.pdf | Reglas de Operación Transporte 2019.pdf’ Del inciso a) se omite la entrega de Anexo I. Solicitud de inscripción y Anexo II. Convocatoria. En lo que respecta al inciso b) no se entrega la versión pública de ningún expediente. Lo cual incrementa las sospechas de que el programa únicamente se creó para desviar los recursos públicos, es decir, que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad destinó tantos millones a un ‘elefante blanco’, incluso, en redes sociales, supuestos beneficiarios informan que los camiones salen casi vacíos, por lo tanto, es preocupante tener un programa con un presupuesto tan elevado cuando no está bien diseñado y no atiende a un número relevante de beneficiarios. Agradecemos al pleno del Infoem que se ordene la entrega de lo solicitado y se dé visto de la actuación de estos servidores a los órganos de control interno a efecto de que se impongan las sanciones que marca la Ley de Transparencia Local por el incumplimiento al derecho a saber, esto es, al derecho a la información pública.” (Sic.)

Recurso de Revisión 07558/INFOEM/IP/RR/2019, relacionado con la solicitud de información con número de folio 00783/VACHASO/IP/2019

“ACTO IMPUGNADO
La entrega de la información incompleta (artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia Local).” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Esta organización solicitó lo siguiente: ‘a). Reglas de operación del Programa de Despensas para Grupos Vulnerables del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad para el ejercicio fiscal 2019. b). Contratos de los proveedores que suministran dichas despensas. c). Padrón de beneficiarios por colonias.’ Como se puede apreciar en la respuesta del sujeto obligado, únicamente anexa dos documentos: ‘CONTRATO DESPENSAS FAMILIAS VULNERABLES version publica.pdf y 4° SESION ORDINARIA.pdf’ Se omite la entrega de los incisos a) y c). En cuanto al inciso b) que se refiere al contrato, se omite el nombre del representante legal del proveedor y su firma, tratándose de un contrato por 24 millones de pesos resulta relevante conocer tanto las reglas de operación como el padrón de beneficiarios a efecto de tener certeza de las familias que están recibiendo estas despensas, pues como hemos señalado en otros recursos, se presume que están desviando los recursos públicos con estos programas sociales. Agradecemos al pleno del Infoem que se ordene la entrega de lo solicitado y se dé visto de la actuación de estos servidores a los órganos de control interno a efecto de que se impongan las sanciones que marca la Ley de Transparencia Local por el incumplimiento al derecho a la información pública.” (Sic.)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00721/VACHASO/IP/2019
	07551/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00783/VACHASO/IP/2019
	07558/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  07551/INFOEM/IP/RR/2019 y 07558/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El dos de octubre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Sexta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 07558/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 07551/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

d) Requerimiento de información adicional: El veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se emitió un requerimiento de información adicional, rubricado por el Comisionado Ponente, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, en términos del artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, el mismo día, por medio del cual se solicitó informar lo siguiente:

“…
1. Respecto al Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes:

a) Precise si cuenta con los expedientes de los estudiantes beneficiados; en caso afirmativo, señale de que documentos se conforma de manera general, cada uno.
b) Proporcione el formato de solicitud de inscripción y la convocatoria, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve;
c) Indique si cuenta con un Padrón de Beneficiarios o listado de estudiantes que forman parte del programa; así como, los datos que conforman a los mismos, y
d) Señale el total de alumnos que están adscritos al Programa.

2. Con relación a la entrega de Despensas para Familias Vulnerables:

a) Mencione si se trata de un programa municipal o estatal; así como, si cuenta con reglas de operación;
b) Indique, cuales son los requisitos para obtener dicho beneficio, y
c) Precise si cuenta con un padrón de beneficiarios o listado de las personas que han recibido alguna despensa, y los datos que lo conforman.
…”

e) Ampliación del plazo para resolver: El siete de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el ocho del mismo mes y año.

f) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional: El ocho de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió a través del correo electrónico de la oficina del Comisionado Ponente, el oficio sin número, del ocho de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual da respuesta al requerimiento de información adicional y cuyo contenido es el siguiente:
“…
1. Respecto al Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes 
a) Precise si cuenta con los expedientes de los estudiantes beneficiarios; en caso afirmativo, señale de que documentos se conforma de manera general, cada uno:
Si cuentan con los expedientes y la documentación requerida es la siguiente:
a) Constancia de estudios, expedida por la institución educativa.
b) Credencial vigente, expedida por la institución educativa.
c) Clave Única de Registro de Población, documento expedido por el Registro Nacional de
Población.
d) Identificación Oficial Electoral, documento expedido por el Instituto Nacional Electoral.
e) Comprobante de domicilio, documentos expedidos por las diferentes empresas Privadas prestadora de servicios públicos.

b) Proporcione el formato de solicitud de inscripción y la convocatoria, para el ejercicio fiscal 2019.
Proporciono el formato de solicitud y la convocatoria. Se anexa

c) Indique si cuenta con un Padrón de Beneficiarios o listado de estudiantes que forman parte del programa; así como, los datos que conforman a los mismos.
Si cuenta con un Padrón de Beneficiarios el cual contiene:
a) Nombre del estudiante
b) Turno escolar
c) Sexo
d) Edad
e) Adicionalmente en el mismo padrón señalan si la documentación necesaria fue entregada.
f) El estatus de si la credencial otorgada por el misma Programa ya fue entregada o no.

d) Señale el total de alumno que están adscritos al Programa.
Indican que hay un total de 338 alumnos beneficiados.

2. Con relación a la entrega de Despensas para Familias Vulnerables:
a) Mencione si se trata de un programa municipal o estatal; así como, si cuenta con reglas de operación.
Se trata de un programa Municipal presupuestado para el ejercicio fiscal 2019 y si se cuenta con las reglas de operación pertinentes.
b) Indique, cuales son los requisitos para obtener dicho beneficio.
Como lo indica al art. 6 de las Reglas de Operación:
I. Solicitud de inscripción al programa (Estudio socioeconómico Anexo I)
II. Comprobante de ingresos económicos del posible beneficiario (Formato en hoja membretada de la empresa donde labora o formato expedido por el Municipio donde describa la cantidad que percibe mensualmente)
III. Ser habitante del municipio de Valle de Chalco
IV. Identificación oficial vigente (INE, con domicilio en valle de Chalco Solidaridad) 
V. CURP
VI. Comprobante de Domicilio (recibo de pago de energía eléctrica, teléfono, predial o agua), con vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de la solicitud.

c) Precise si cuenta con un padrón de beneficiarios o listado de las personas que han recibido alguna despensa, y los datos que lo conforman.
Si existe un listado de beneficiarios que contiene nombre completo y dirección.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número EDUC/OF/1838/2019, del once de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Educación y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido está referido previamente.

Anexo I. “Solicitud de inscripción para el transporte gratuito a estudiantes”
Anexo IV. “Carta de Derechos y Obligaciones del beneficiario”
Convocatoria del programa Transporte Gratuito para Estudiantes de Educación Superior, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.
Ejemplo del padrón de beneficiarios del programa previamente referido.
Oficio número VCHS-19/VCHS/432/2019, del siete de noviembre de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Desarrollo Social y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido está referido en el oficio de desahogo de requerimiento de información adicional.

g) Cierre de instrucción. El veinte de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe precisar que las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y alegatos.

h) Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Eva Abaid Yapur.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.
De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, fracciones I a VI, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta. Por lo que, hace a la fracción VII, del artículo 191 previamente referido, será motivo de análisis en el siguiente apartado.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracciones II y V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la clasificación de la información y entrega de diversa de manera incompleta.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido de los Recursos, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado la respuesta inicial o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa y con finalidad de tener claridad en lo solicitado, las respuestas del Sujeto Obligado y los agravios hechos valer por el Particular, se desarrolla el siguiente cuadro:

	Solicitud de acceso a la información 00721/VACHASO/IP/2019

	Solicitud respecto al  Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes Universitarios para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve.
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Agravios manifestados por el Recurrente

	1. Los anexos de las Reglas de Operación, con sus anexos:

a) Solicitud de inscripción;
b) Convocatoria;
c) Diagrama de Flujo, y
d) Carta de Derechos y Obligaciones del beneficiario.
	 Entregó el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes para el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, así como los anexos III y IV, del mismo.
	
La entrega de la información requerida de manera incompleta.


	2. Expedientes conformados de los beneficiarios, con lo siguiente:
i) Solicitud de inscripción; 
ii) Constancia de estudios;
iii) Credencial educativa vigente;
iv) Identificación Oficial;
v) Clave Única de Registro de Población;
vi) Comprobante de domicilio, y
vii) En caso de menores de edad, carta de autorización acompañada con la copia de identificación del padre o tutor.
	No se pronunció.
	



	Solicitud de acceso a la información 00783/VACHASO/IP/2019

	Solicitud respecto al Programa de Despensas para Familias Vulnerables del Municipio, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.
	Respuesta del Ente Recurrido
	Agravios manifestados por el Recurrente

	3.  Reglas de operación.
	No se pronunció.
	Le entrega de información incompleta y la clasificación de diversos datos.


	4. Contratos de los proveedores que suministrar las despensas.
	Otorgó la versión pública del Contrato de adquisición con número VCHS/DA/LP/RP/005/2019, cuyo objeto es la “Adquisición de Despensas para Familias Vulnerables del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad”.
	

	5. Padrón de beneficiarios, por colonias.
	No se pronunció.
	



Así las cosas, una vez admitidos y notificados los Recursos de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos; no obstante, este Instituto realizó un requerimiento de información adicional, de cuyo desahogo se desprende lo siguiente:

	Requerimiento de información adicional
	Desahogo de dicho requerimiento

	Respecto al Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes

	a) Precise si cuenta con los expedientes de los estudiantes beneficiarios; en caso afirmativo, señale de que documentos se conforma de manera general, cada uno:
	Señaló que sí contaba con los expedientes de los beneficiarios, los cuales se conformaban de la siguiente manera:
a) Constancia de estudios, expedida por la institución educativa;
b) Credencial vigente, expedida por la institución educativa;
c) Clave Única de Registro de Población, documento expedido por el Registro Nacional de Población;
d) Identificación Oficial Electoral, documento expedido por el Instituto Nacional Electoral, y
e) Comprobante de domicilio, documentos expedidos por las diferentes empresas Privadas prestadora de servicios públicos.

	b) Proporcione el formato de solicitud de inscripción y la convocatoria, para el ejercicio fiscal 2019.
	

	c) Indique si cuenta con un Padrón de Beneficiarios o listado de estudiantes que forman parte del programa; así como, los datos que conforman a los mismos.
	Precisó que contaba con el Padrón de Beneficiarios, el cual contenía los siguientes datos:
a) Nombre del estudiante
b) Turno escolar
c) Sexo
d) Edad
e) Adicionalmente en el mismo padrón señalan si la documentación necesaria fue entregada.
f) El estatus de si la credencial otorgada por el misma Programa ya fue entregada o no. 

	d) Señale el total de alumno que están adscritos al Programa.
	En total son trescientos treinta y ocho alumnos beneficiados.

	Con relación a la entrega de Despensas para Familias Vulnerables

	a) Mencione si se trata de un programa municipal o estatal; así como, si cuenta con reglas de operación.
	Señaló que es un programa Municipal, presupuestado para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve; así como, que contaba con sus propias reglas de operación.

	b) Indique, cuales son los requisitos para obtener dicho beneficio.
	Señaló que eran los siguientes:
I. Solicitud de inscripción al programa;
II. Comprobante de ingresos económicos del posible beneficiario;
III. Ser habitante del municipio;
IV. Identificación oficial vigente;
V. Clave Única de Registro de Población, y
VI. Comprobante de Domicilio.

	c) Precise si cuenta con un padrón de beneficiarios o listado de las personas que han recibido alguna despensa, y los datos que lo conforman.
	Precisó que tenía un listado de beneficiarios, mismo que contenía únicamente su nombre completo y su dirección.



Por otra parte, a través de los Recursos de Revisión, el Particular realizó las siguientes manifestaciones: “…Lo cual incrementa las sospechas de que el programa únicamente se creó para desviar los recursos públicos, es decir, que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad destinó tantos millones a un ‘elefante blanco’, incluso, en redes sociales, supuestos beneficiarios informan que los camiones salen casi vacíos, por lo tanto, es preocupante tener un programa con un presupuesto tan elevado cuando no está bien diseñado y no atiende a un número relevante de beneficiarios… pues como hemos señalado en otros recursos, se presume que están desviando los recursos públicos con estos programas sociales.”; las cuales únicamente contienen afirmaciones sobre apreciaciones subjetivas carentes de sustento, al no presentar, ni aportar elementos que apoyen la localización de la información requerida, ya que refieren a pronunciamientos a la forma de actuar del Sujeto Obligado, mismas que no corresponden a una solicitud de acceso y por lo tanto, las mismas devienen de IMPROCEDENTES; por lo que deben desestimarse para todos los efectos a que haya lugar.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00721/VACHASO/IP/2019 y 00783/VACHASO/IP/2019, las respuestas del Sujeto Obligado, los escritos recursales y el desahogo del requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver los presentes Medios de Impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.
Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca las contenidas en las fracciones XIV y XLIII, concerniente a la información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, que contenga la población beneficiada, requisitos y procedimientos de acceso, formas de participación, vínculo a las reglas de operación o equivalente y el Padrón de beneficiarios, así como, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de licitación, que incluya la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar cada una de las solicitudes de información, con el fin de verificar que el Sujeto Obligado haya proporcionado la información requerida por el Particular, para lo cual, se dividirá de la siguiente manera:

· Programa de Transporte Gratuito para estudiantes, y
· Programa de Apoyo Alimentario para las Familias Vulnerables.
PROGRAMA DE TRANSPORTE GRATUITO PARA ESTUDIANTES.

En principio, es necesario contextualizar dicho programa, es necesario traer a colación la Convocatoria del Programa de Transporte Gratuito para estudiantes de educación superior, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, proporcionada por el Sujeto Obligado, en el desahogo del requerimiento de información adicional, misma que establece lo siguiente:

· Que es un programa de la Dirección de Educación, que surge como solución al problema de inseguridad al que constantemente están sometidos los estudiantes;
· Que su objetivo es ofrecer transporte seguro y gratuito a los estudiantes de nivel superior del municipio, de las instituciones educativas de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma de México, con el fin de que cuenten con un medio de transporte que propicie la mejora de su aprovechamiento académico;
· Que dicho programa busca combatir el rezago y abandono educativo, brindar protección a la integridad de los estudiantes y el fortalecimiento de la economía personal y familiar de estos.
· Que si propósito es el traslado seguro de los alumnos que salen del Municipio de Valle de Chalco a las instituciones educativas de la Ciudad de México.

Por su parte, las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para estudiantes, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, establece lo siguiente:

· (Artículo 4 y 5): La cobertura del programa será el Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, por lo que, su población objetivo, son los estudiantes que habitan dentro de este.
· (Artículo 12): Los apoyos están destinados a las personas previamente señaladas, consistente en el traslado gratuito y seguro a sus instituciones educativas.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Programa de Transporte Gratuito para estudiantes de educación superior, es un apoyo municipal del Sujeto Obligado por medio del cual, les brida transporte gratuito a los estudiantes beneficiarios, a instituciones educativas de la Ciudad de México, a saber, a la Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma de México.

Una vez establecido lo anterior, de las constancias que obran en el expediente, se advierte que se turnó la solicitud de información a la Dirección de Educación, por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de verificar sí se cumplió el procedimiento de búsqueda realizado por el Sujeto Obligado, se trae a colación el artículo 2, fracciones IX y XIV, las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, que precisa que la Dirección de Educación es la encargada de revisar el correcto funcionamiento del programa. Lo anterior, se robustece, con el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, facción XIV A Programas de subsidios, estímulos y apoyos (consultado el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_92_xiv_a/1.web, a las diez horas), que establece que la unidad responsable del programa señalado es el área mencionada.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente para conocer de la solicitud de información, a saber, a la Dirección de Educación, que ve todas las cuestiones relacionadas con el Programa de Transporte Gratuito para estudiantes de educación superior, por lo cual, cumplió con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez establecido, se procede analizar la respuesta proporcionada por el Ente Recurrido; para tal situación, es necesario recordar que para el punto 1, se solicitaron los anexos a las Reglas de Operación del multicitado programa.

En ese contexto, se procedió a verificar el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, del cual se desprenden cuáles son los anexos que conforman al mismos, a saber, los siguientes:

· Anexo I. Solicitud de inscripción.
· Anexo II. Convocatoria.
· Anexo III. Diagrama de flujo.
· Anexo IV. Carta de Derechos y Obligaciones del beneficiario.

Conforme a lo anterior, la pretensión del ahora Recurrente es obtener los cuatro documentos previamente señalados; en ese orden de ideas, el Ente Recurrido en respuesta, únicamente proporcionó dos de estos, a saber, el anexo III y IV, tal como se muestra a continuación:
Anexo III Diagrama de Operación del “Transporte gratuito a estudiantes”:

[image: ]

Anexo IV Carta de Derechos y Obligaciones del beneficiario:
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Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado desde respuesta proporcionó dos de los documentos solicitados, como obran en sus archivos; dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente supuesto, pues entregó la expresión documental que da cuenta de la información solicitada, en el punto 1, inciso c) y d) del requerimiento informativo, a saber, los anexos III y IV, de las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, correspondientes al Diagrama de flujo y la Carta de Derechos y Obligaciones del beneficiario; por lo que, se concluye que atendió de manera parcial el pedimento informativo en análisis.

Ahora bien, por lo que, hace al inciso a) y b) de dicho punto, cabe señalar que el Sujeto Obligado no realizó un pronunciamiento expreso, respecto a los anexos que contienen el formato de solicitud y la convocaría del programa previamente referido; aunado a que se turnó la solicitud al área idónea para conocer de la misma; por lo que, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunció respecto a los anexos I y II de las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.
Ahora bien, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, la Dirección de Educación precisó que sí contaba con la Convocatoria el multicitado programa municipal, así como el formato de solicitud de inscripción para el transporte gratuito de estudiantes, tal como se muestra continuación:
Anexo I “Solicitud de inscripción para el transporte gratuito a estudiantes”:
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Anexo II “Convocatoria para el transporte gratuito para estudiantes de educación superior para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve”:
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Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado sí cuenta con la información requerida, por lo cual, para atender el punto 1, incisos a y b del requerimiento informativo, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Dirección de Educación, a efecto de proporcionar, los anexos I y II de las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, correspondientes a la convocaría y el formato de solicitud de inscripción, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, en el punto 2, se pidieron los expedientes de los beneficiarios al multicitado programa municipal, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve; al respecto, la Dirección de Educación, ni en respuesta, como en informe justificado, realizó un pronunciamiento expreso respecto a dicha información; por lo que, se considera que incumplió con el principio de exhaustividad y por lo tanto, no dio atención a dicho requerimiento.

No obstante lo anterior, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, la Dirección de Educación señaló lo siguiente:

· Que contaba con un total de trescientos treinta y ocho beneficiarios, y
· Que contaba con los expedientes de cada uno de estos.

En ese contexto, de la revisión de las Reglas de Operación del multicitado programa y lo precisado por el Sujeto Obligado en el desahogo del requerimiento, se colige que los expedientes de los beneficiarios, se conforman de la siguiente manera:

a) Solicitud de inscripción al Programa;
b) Constancia de estudios;
c) Credencial educativa vigente;
d) Identificación oficial vigente (INE)
e) Clave Única de Registro de Población;
f) Comprobante de domicilio, y
g) En caso, de menores carta de autorización, con documento comprobatorio.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado sí cuenta en sus archivos, con la información requerida, a saber, los expedientes de los trescientos treinta y ocho beneficiarios; sin embargo, este Instituto considera que dichos documentos pudieran ser clasificados por ser documentos confidenciales, por lo que, se procede a su análisis.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán si los documentos localizados en los expedientes de los beneficiarios de transporte gratuito, son confidenciales o públicos.

En principio, es de señalar que la información solicitada, está íntimamente relacionada con los beneficiarios, en el presente caso de estudiantes de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional y la Universidad Autónoma de México, por lo que, estos forman parte de su vida privada; al respecto, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Abona a lo anterior, lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse.

En ese orden de ideas, si bien los documentos que obran en el expediente, corresponden a aquellos con los cuales se acreditan los requisitos para poder ser parte del multicitado programa, también lo es, que contienen datos personales que hacen plenamente identificables a los beneficiarios, pues identifican las instituciones educativas de los estudiantes, así como, la ubicación exacta dentro del Municipio, conforme a lo siguiente:

· Solicitud de inscripción.

Por lo que, hace a dicho documento se advierte que contiene el domicilio, teléfonos y correo electrónico de contacto y las exposiciones de motivos para solicitar el programa.

Por lo que hace, al domicilio de los estudiantes, cabe traer a colación los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 
 
De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren. 

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, en el presente caso, un estudiante, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas.

Por lo que, hace al correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas; por lo cual, corresponde a un medio para comunicarse con el beneficiario, situación que la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento el correo; mientras, que el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. Por lo cual, dichos datos al hacer identificables, reconocibles y ubicables a los beneficiarios, se considera que son confidenciales.

Finalmente, por lo que hace a la exposición de motivos, cabe señalar que en dicho rubro el estudiante explica las razones económicas y personales por las cuales necesita tener acceso al programa municipal, por lo que, refleja su decisión personal, es decir, un acto de voluntad del posible beneficiario para poderse transporta a su institución educativa, a través del transporte proporcionado por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. Por tal motivo, se considera que dicho dato, corresponden tanto a su vida íntima, como privada, pues se precisa las circunstancias por las cuales los alumnos necesitan tener acceso al multicitado programa.

Conforme a lo anterior, se advierte que los datos contenidos en la solicitud de inscripción al programa, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se considera que el documento en análisis es clasificado en su totalidad por dicho artículo.

· Constancia de estudios y credencial educativa vigente.

Al respecto, cabe señalar que con dichos documentos se avala la pertenencia de un alumno a una institución educativa; por lo cual, estos darían cuenta de información académica de los mismos, dado que revela cuestiones relacionadas con el ámbito privado de cada uno de ellos, como lo es, la decisión de realizar sus estudios en determinadas escuelas, en el presente caso en la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional o la Universidad Autónoma de México.

Además, que contienen datos de identificación del estudiante, frente a la institución educativa, tales como la trayectoria académica, el número de cuenta/estudiante/alumno, la generación, área de conocimiento, entre otros; los cuales corresponde a la vida privada de los beneficiarios.

Por lo tanto, se considera que de la misma manera dichos documentos son clasificados, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Identificación oficial vigente (INE).

Al respecto, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone lo siguiente: 

“Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población.
…” 

Como se logra observar, la credencial para votar contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley de la materia, al estar referida a personas físicas identificadas, en el presente caso de alumnos, tales como: nombre, domicilio, edad, sexo, año de registro y de emisión, fecha de vigencia, firma autógrafa, huella digital, fotografía del elector, clave de registro o elector, estado, distrito, municipio, localidad, sección y la Clave Única de Registro de Población.

Conforme a lo anterior, se advierte que dicho documento contiene una serie de datos íntimos y privados de los estudiantes, pues contienen datos íntimamente relacionados con su personalidad y que no existe algún interés público, de hacerlos del conocimiento de la ciudadanía; pues corresponden a aquellos que hacen identificable y ubicable a los beneficiarios y por lo tanto, se considera como confidencial en su totalidad dicho documento.

· Clave Única de Registro de Población.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la  Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el veinte de noviembre de dos mil diecinueve a las once horas con cuarenta minutos), la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, se confirma la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Comprobante de domicilio.

Al respecto, dicho documento contiene el lugar en donde reside habitualmente un estudiante o alumno determinado, que permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa; por lo cual, tal como se precisó en párrafos anteriores, cualquier documento que dé cuenta de la ubicación de las personas físicas, es considerado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Carta de autorización y documento comprobatorio.

Al respecto, mediante dichos documentos, los padres de un estudiante menor de edad, otorgan la autorización para que pueda acceder al programa de transporte gratuito, por lo cual, refleja el acto de voluntad de un pariente directo, que cuenta con la patria potestad del posible beneficiario para que pueda solicitar dicho apoyo, situación que recae únicamente en la vida privada, tanto del padre o tutor, como el menor de edad, pues solo les concierne a estos.

Conforme a lo anterior, se considera que los documentos en análisis son clasificados en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues contiene la autorización de los padres, para que los alumnos puedan acceder al programa en análisis.

Conforme a lo anterior, se advierte que los documentos que conforman a los expedientes de los beneficiarios, son totalmente clasificados como confidenciales, pues son documentos que únicamente atañen a la vida privada de los beneficiarios. Lo anterior, se robustece con el hecho de que estos en nada abonan a la transparencia, pues la información que es susceptible a entregarse mediante el derecho de acceso a la información pública, es aquella que prevea que el Programa de Transporte Gratuito para estudiantes, este funcionando de manera correcta.

Además, es de esclarecer que son legajos que contienen información de estudiantes de diversas instituciones educativas, que entregaron para poder acceder a un transporte gratuito para ir sus universidades respectivas, datos que no abonan a la rendición de cuentas del Sujeto Obligado respecto a la forma que opera el programa municipal.

Conforme a lo expuesto, se considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá entregar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación de los trescientos treinta y ocho expedientes de beneficiarios del Programa de Transporte Gratuito para estudiantes, de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, del pedimento informativo se puede advertir que la pretensión del ahora Recurrente, de obtener los expedientes de los estudiantes, es conocer si el Sujeto Obligado ha dado acceso a dicho programa a aquellas personas que han cumplido con los requisitos establecidos en las reglas de operación.

En ese sentido, del desahogo del requerimiento de información, el Sujeto Obligado precisó que contaba con el Padrón de beneficiarios del programa en análisis, en el cual, contenía diversos datos, entre los cuales, se encuentra el cumplimiento de los requisitos establecidos en el programa, esto es, precisa los documentos que ha entregado cada beneficiario; así como aquellos, que ya cuentan con la credencial respectivo para ocupar el transporte gratuito. 
En otro orden de ideas, de dicho documento se colige que beneficiarios tienen su expediente complete y quienes les falta algún dato; así como, de aquellos que ya pueden ocupar el programa al tener la credencial respectiva.

Así, se considera que la expresión documental idónea para verificar si los beneficiarios cumplieron con los requisitos respectivos, es el propio Padrón, documento que guarda el carácter de público, conforme al artículo 92, fracción XIV, inciso p, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que dicho documento es una obligación de transparencia de oficio de los Sujetos Obligados y por tal situación, es viable ordenar su entrega, con el fin de dar cumplimiento al diverso 160 de la Ley de la materia, pues es la expresión documental que daría cuenta de lo solicitado y que es de naturaleza pública. 

En ese contexto, tal como lo señaló el Sujeto Obligado, dicho documento contiene los siguientes datos:

· Nombre del estudiante;
· Turno escolar;
· Sexo;
· Edad;
· Documentación entregada, y
· Entrega o no de la credencial.

Así, este Instituto logra vislumbrar que el Padrón de Beneficiarios, cuenta con datos que son de naturaleza pública, tales como, el nombre de los estudiantes mayores de edad, sexo, la documentación entrega y si ya se les entregó o no la credencial respectiva; sin embargo, también se advierten datos que podrían ser considerados como confidenciales, tales como el nombre de alumnos menores de edad, turno escolar y edad, por lo cual se procede analizar si dichos datos son susceptibles a ser clasificados o no.

En ese sentido, el análisis se dividirá en datos correspondientes a estudiantes mayores y menores de edad, conforme a lo siguiente:

Estudiantes mayores de edad.

· Edad.
Al respecto, este Instituto advierte que la edad es información referida a la esfera privada de los particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Lo anterior toma sustento, con el hecho de que la edad  no es un requisito para obtener acceso al multicitado programa.

· Turno Escolar.
Al respecto, este Instituto considera que dicho dato, da cuenta de la decisión personal de los estudiantes de tomar clases en el turno matutito, vespertino o mixto, lo cual únicamente se refiere a su vida privada, pues corresponde al acto voluntario de estos a elegir el tipo de horario que desean tener para realizar sus estudios universitarios.

Conforme a lo anterior, se desprende que dicho dato únicamente le atañe al estudiante y a la institución educativa y por lo tanto, no existe algún interés público, de que dicho dato sea transparentado vía derecho de acceso a la información, al corresponder  el dato, a la esfera más íntima de las personas y por lo tanto, se considera que es clasificado, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Estudiantes menores de edad.

· Nombre.

Al respecto, se considera que el nombre de una persona se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. Sin embargo, el artículo 92, fracción XIV, inciso p), precisa que en el Padrón de beneficiarios, debe ser público el nombre de la persona física beneficiada.
En ese orden de ideas, es de hacer hincapié que en el presente caso, se trata de estudiantes menores de edad, al respecto, resulta necesario traer a colación, el artículo 2, párrafo segundo de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que precisa que el interés superior de la niñez deberá ser considerado primordial en la toma de decisiones sobre la cuestión debatida que involucre a menores de edad.

En ese orden de ideas, la jurisprudencia con número 1a./J. 25/2012 (9a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XV, Tomo 1, de diciembre de 2012, página 344, establece que el interés superior del menor, implica que el desarrollo de los niños y el ejercicio de sus derechos deber ser considerados como criterios rectores para la aplicación de las normas relaticos a la vida de estos.

Así, el artículo 76, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece que las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y familiar; así como, a la protección de sus datos personales; además, que no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales, en su vida privada o bien, de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos personales, incluyendo de aquella que tenga el carácter informativo a la opinión pública y que atenten contra su honra, imagen o reputación.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que en los casos en que se debe analizar los datos personales de menores de edad, prevalecerá el derecho a la protección de estos, pues se debe asegurar en todo momento el interés superior de los niños; por lo que, aquellos datos que los hagan identificables, tal como es el caso de su nombre, se deberá buscar su reguardo, a través de la clasificación de la información, para evitar vulneraciones en su privacidad.

En otro orden de ideas, si bien el nombre de los beneficiarios de un programa municipal, por regla general son públicos, lo cierto es que existe la excepción, concerniente a que se trate de menores de edad, pues conforme a la normatividad aplicable, se debe buscar siempre la protección de la información de estos, para salvaguardar el interés superior de los menores; situación que se robustece en el artículo 8° de la Ley de Protección de Datos Personales del Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que precisa que no se publicarán datos personales de niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante; además, que en el tratamiento de estos, se privilegiará el interés superior de estos.

Conforme a lo anterior, se advierte que el nombre de beneficiarios, menores de edad, del Programa de Transporte Gratuito para estudiantes, es un dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios.

Ahora bien, toda vez que en el presente caso no resulta procedente la entrega del nombre de los estudiantes que no cuentan con la mayoría de edad y por lo tanto, será testada en el documento entregar se considera, que existe una anonimización, que impide la identificación de dichas personas, con los demás datos localizados en el Padrón de beneficiarios, por lo cual, es innecesario clasificar la edad y el turno escolar, pues de ninguna manera dichos datos hacen identificable a los adolescentes localizados en dicho documento, pues no existe el vínculo, que permita dicha identificación. 

Así, solamente resulta procedente de la clasificación de la edad y turno escolar de los beneficiarios mayores de edad y el nombre de los menores, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

Así, se considera que el Sujeto Obligado, además, para atender el requerimiento informativo, deberá proporcionar la versión pública del Padrón de beneficiarios del multicitado programa, así, como el acuerdo de clasificación, donde el Comité de Transparencia confirme la clasificación de los datos testados, y dar cumplimiento al artículo 12 y 160 de la Ley de la materia.
PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO PARA LAS FAMILIAS VULNERABLES.

Al respecto, cabe recordar que el Particular solicitó información respecto al Programa de Despensas para Grupos Vulnerables del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

Ahora bien, cabe señalar que la Plan de Desarrollo Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, 2019-2021, establece en su apartado 1.1 Obejtivo: Incrementar el acceso a una alimentación sana, nutritiva y suficiente, con particular atención a la población más pobre, en situación de vulnerabilidad.

En ese contexto, este Instituto realizó una búsqueda de información pública y localizó la imagen de la Gaceta Municipal número 8, de Valle de Chalco Solidaridad (consultado el veinte de noviembre de dos mil diecinueve a las trece horas, en la liga electrónica https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/Normatividad/GacetaMunicipal/Gaceta-N%C2%B08-Apoyo-Alimentario.png), de la cual se advierte, que existe el Programa de Apoyo Alimentario para las Familias Vulnerables de Valle de Chalco Solidaridad, del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, tal como se muestra a continuación:
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Asimismo, durante el desahogo del requerimiento de información adicional, la Dirección de Desarrollo Social precisó que dicho apoyo era un programa municipal presupuestado para ejercer durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.

Por otra parte, se localizó en la página oficial de Facebook del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, la nota periodística denominada “ARRANCA PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO PARA LAS FAMILIAS VULNERABLES DE VALLE DE CHALCO”, de la cual se desprende que la Dirección de Desarrollo Social dio inicio a la ruta de apoyos alimentarios para familias vulnerables del Municipio, a través de la entrega de mil despensas.

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en la nota periodística no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien de la nota periodística señalada, contiene información que guarda relación con lo solicitado, a saber, respecto al Programa de Apoyo Alimentario para las Familias Vulnerables de Valle de Chalco Solidaridad, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirven de indicio para verificar que la pretensión del particular, es obtener información de dicho programa.

Conforme a lo analizado, se advierte que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener diversa información con el Programa Municipal de Apoyo Alimentario para las Familias Vulnerables de Valle de Chalco Solidaridad; además, que el área competente para conocer de dicha información de la Dirección de Desarrollo Social, tan es así, que en el desahogo del requerimiento de información adicional, esta fue la que se pronunció.

Una vez precisado lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada a cada uno de los requerimientos de información; por lo cual es de recordar, que el Particular, en el punto 3, requirió las Reglas de Operación del Programa de Despensas para Familias Vulnerables del Municipio, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.
Al respecto, el Sujeto Obligado no efectúo un pronunciamiento expreso, respecto a dicha información, por lo que se puede desprender que incumplió con el principio de exhaustividad y por lo tanto, no satisfizó el derecho de acceso a la información pública, pues no indicó si contaba con el documento solicitado o no.

En ese orden de ideas, resulta necesario traer por analogía la Guìa para la elaboración de Reglas de Operación de los Programas Públicos, dos mil diecinueve, emitidos por la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, del Gobierno de Jalisco, que establece que las Reglas de Operación son el principal instrumento normativo, en el que se establecen los objetivos del beneficio o apoyo que se entrega, los requsitos para obtenerlo, los alcances que tiene, la forma de gestionarlo, los resultados que se pretenden alcanzar y el procedimiento para entregar los beneficios.

A su vez, el artículo 2º, fracción XI, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, establece que las reglas de operación son el documento normativo que establece aspectos técnicos y operativos de los programas de desarrollo social, los cuales deben contener la siguiente información: identificación del derecho social, definición del universi de atención, población objetivo, tipo de apoyo, mecanismos de enrolamineto, establecimiento de contraprestación del beneficiario, mecanismos de participación social, quejas y denuncias.

Conforme a lo anterio, se advierte que el documento solicitado corresonde a la guía del programa municipal analizado, el cual contiene las características primordiales del mismo, así como la forma de funcionamiento, evaluación y fiscalización. Por lo tanto, se puede presumir que el documento solicitado del Programa de Apoyo Alimentario para las Familias Vulnerables, debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

Inclusive, mediante el desahogo del requerimiento de información adicional, la Dirección de Desarrollo Social aclaró que sí contaba con la expresión documental solicitada; esto es, las Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario para las Familias Vulnerables, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.
Por tales circusntancias y toda vez, que cuenta con la información peticionada, se concluye que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Desarrollo Social, a efecto de que proporcione el documetno previamente indicado y así dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en el punto número 2, el ahora Recurrente pidió el Contrato del proveedor que suministra las despensas del Programa de Apoyo Alimentario para las Familias Vulnerables; a lo cual, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó Contrato de adquisición con número VCHS/DA/LP/RP/005/2019, celebrado por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y empresa Especialistas Serco, S.A. de C.V., el veintincio de abril del dos mil diecinueve.

De la revisión de dicho documento, en su cláusula primera, establece el objeto del contrato, correspondiente a la adquisición de despensas para las familias vulnerables del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad; mientras, que, en su cláusula segunda, establece que el Sujeto Obligado pagará la cantidad de veinticuatro millones novecientos noventa y seis mil pesos, tal como se muestra a continuación:
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Así se logra colegir, que el Sujeto Obligado proporcionó el docuemtno mediante el cual se adquirieron sesenta mil despensas, destinadas a los beneficiarios del programa municipal en análisis; es decir, corresponde al contrato celebrado por el proveedor para dar cumplimiento a los apoyos en mencioón. Al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive de la proporcionada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se desprende que en cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Dirección de Desarrollo Social, proporcionó la expresión documental, tal como obran en sus archivos y, que da cuenta de la información solicitada.

Sin embargo, el Contrato de adquisición con número VCHS/DA/LP/RP/005/2019, que da cuenta de lo solicitado, fue entregado en versión pública, en donde, a través Contrato de adquisición con número VCHS/DA/LP/RP/005/2019, clasificó, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la firma del representante legal del proveedor; además de la revisón de dicho documento, se advierte que también contiene el folio de la credencial para votar de dicha persona, mismo que se dejó visible, por lo que, se procede analizar si dichos datos son públicos o confidenciales.

· Firma del representante legal del proveedor.

Al respecto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; no obstante, lo anterior, resulta necesario aclarar que en el presente caso, corresponde al representante legal de un contratista.
Conforme a lo anterior, resulta necesario señalar que las personas morales son representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de la jurídico colectiva, por lo que, el nombre y la firma de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, recibir el lugar de trabajo de las obras públicas a realizar.

En ese sentido, el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quiénes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad; por lo que, para que surtan efectos los poderes que otorgue dicha empresa bastará su protocolización ante notario público.

En esa tesitura, la representación de las personas morales se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Lo previo, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona moral representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, la firma es un dato que exterioriza la voluntad en un acto público y que hace una persona física identificada o identificable, también lo es, que a través de dicho dato el representante legal, expresa el consentimiento del contratista para realizar o recibir ciertas obligaciones; además, que le otorga validez al instrumento jurídico, en el presente caso, el documento mediante el cual se entrega el espacio de trabajo para realizar una obra pública. Lo anterior, se robustece con el criterio 01/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Conforme a lo anterior, no procede la clasificación de la firma de los representantes legales, localizada en los oficios de entrega del lugar de trabajo proporcionados en respuesta, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de credencial de elector del representante legal del proveedor.

Al respecto, este Instituto localizó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista nominal de electores residentes en el extranjero, que se utilizará con motivo de la jornada electoral del primero de julio de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil doce, en el cual establece que la clave de elector, se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que la podría ser identificada e identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada.

Por lo tanto, al ser un dato que hace reconocible a una persona física, resulta procedente su clasificación como información confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se advierte que el único dato personal confidencial que tiene el contrato en análsis, es el número de credencial de elector del representante legal del proveedor, por lo que, resulta procedente ordenar la entrega del mismo, en versión pública, en donde clasifique únicamente dicha información; así como, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de dicha información de manera fundada y motivada.

Finalmente, por lo que hace al requerimiento número 4, correspondiente al Padrón de Beneficiarios del Programa de Despensas para Familias Vulnerables del Municipio, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve; la Dirección de Desarrollo Social omitió realizar un pronunciamiento expreso, respecto a si contaba en sus archivos, con dicha información y por lo tanto, no atendió el pedimento de información.

En ese contexto, cabe traer a colación el artículo 2º, fracción XXV, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, que establece que el Padrón de beneficiarios, es la relación oficial de los beneficiarios que incluye a las personas antendidas por los programas de desarrollo municipal social.
Además, cabe recordar que el artículo 92, fracción XIV, inciso p, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que el Padrón de beneficiarios, es un documento de carácter público y una obligación de transparencia común del Sujeto Obligado.

En ese orden de ideas, la Dirección de Desarrollo Social, precisó en el desahogo del requerimiento de información adicional, que si contaba con el del Programa de Despensas para Familias Vulnerables del Municipio, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, mismo que se conformaba por el nombre completo de la persona y su domicilio.
Así, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con el documento solicitado por el Particular, ya que si bien, no esta desglosado por colonias, tal como se requirió, también lo es, que los Sujetos Obligados no estan constreñidos a elaborar documentos ad hoc, sino que únicamente aquellos tal como obren en sus archivos.

De tales circunstancias, se considera que para atender el requerimiento de información, la Secretaría de Desarrollo Social, deberá realizar una búsqueda de información pública en todos sus archivos, a efecto de proporcionar la Padrón de Beneficiarios del del Programa de Despensas para Familias Vulnerables del Municipio, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, con el fin de darl cumplimiento al artìculo 160 y 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, no pasa desapercibido que dicho documento contiene el domicilio de los benficiarios, que tal como se analizó previamente, corresponde al lugar donde reside habitualmente una persona fìsica, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, y por ente, es confidencial, pues incide directamente en la privacidad de las personas beneficiadas de un programa municipal; de tal suerte dicho dato es clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, el Sujeto Obligado deberá entregar la versión pública del Padrón de beneficiarios, en el cual únicamente podrá clasificar, en términos de la Ley de la materia, el domicilio de los beneficiarios del programa en análisis, así como, su respectivo acuerdo del Comité de Transparencia, donde confirme dicha situación.

Por tales consideraciones y toda vez, que el Sujeto Obligado proporcionó la información de manera incompleta y clasificó datos de naturaleza pública, se considera que los agravios hechos valer por el ahora Recurrente son FUNDADOS.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Educación y la Dirección de Desarrollo Social, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· Respecto al Programa de Transporte Gratuito para estudiantes, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, lo subsecuente:

a) Los Anexos I “Solicitud de inscripción” y II “Convocatoria”, de las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve;
b) El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los expedientes de los trescientos treinta y ocho beneficiarios, y

c) La versión Pública del Padrón de Beneficiarios, en donde únicamente podrá clasificar como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nombre de los estudiantes menores de edad, así como, la edad y turno escolar, de aquellos que son mayores.

· Con relación al Programa de Apoyo Alimentario para las Familias Vulnerables, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, lo sucesivo:

a) Las Reglas de Operación;

b) La versión pública del Contrato de adquisición con número VCHS/DA/LP/RP/005/2019, en donde únicamente podrá clasificar, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, el número de credencial de elector del representante legal del proveedor, y

c) La versión pública del Padrón de Beneficiarios, en donde únicamente podrá clasificar como confidencial, en términos del artículo previamente señalado, el domicilio de los beneficiarios.

Para el supuesto, de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, conforme a lo establecido en el Considerando QUINTO, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

SÉPTIMO. Vista al Órgano Interno de Control.

No pasa inadvertido para este Instituto que el Sujeto Obligado proporcionó el número de folio de la credencial de elector del representa legal del proveedor, mismo que es confidencial. Por lo cual, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe hacerse de conocimiento de la Contraloría de este Instituto para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de datos susceptibles de clasificación, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a la solicitudes de información con número 00721/VACHASO/IP/2019y 00783/VACHASO/IP/2019, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

Respecto al Programa de Transporte Gratuito para estudiantes, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, lo subsecuente:

d) Los Anexos I “Solicitud de inscripción” y II “Convocatoria”, de las Reglas de Operación del Programa de Transporte Gratuito para Estudiantes para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve;

e) El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los expedientes de los trescientos treinta y ocho beneficiarios, y

f) La versión Pública del Padrón de Beneficiarios, en donde únicamente podrá clasificar como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nombre de los estudiantes menores de edad, así como, la edad y turno escolar, de aquellos que son mayores.

Con relación al Programa de Apoyo Alimentario para las Familias Vulnerables, para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, lo sucesivo:

d) Las Reglas de Operación;

e) La versión pública del Contrato de adquisición con número VCHS/DA/LP/RP/005/2019, en donde únicamente podrá clasificar, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, el número de credencial de elector del representante legal del proveedor, y

f) La versión pública del Padrón de Beneficiarios, en donde únicamente podrá clasificar como confidencial, en términos del artículo previamente señalado, el domicilio de los beneficiarios.

Para el supuesto, de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, conforme a lo establecido en el Considerando QUINTO, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en los Recursos de Revisión con número 07551/INFOEM/IP/RR/2019 y 07558/INFOEM/IP/RR/2019.
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Anexo IV. Carta de Derechos y Obligaciones del benefi

1. Son derechos de los beneficiarios:
a Recibir apropiadamente el servicio de transporte;
b. El beneficio sera gratuito;
¢ Ser tratado con respeto;

d  Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo sin distincién de sexo,
grupo étnico, partido politico o religién; y
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